
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref. 00-2022-00022-00  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

    

1. ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el 

ciudadano Carlos Alberto Ante Ospina, por medio de apoderado 

judicial, contra la Superintendencia  De  Sociedades Para Asuntos 

Jurisdiccionales.  

2. VINCULAR a las partes e intervinientes dentro del proceso 

de intervención Judicial con radicado No. 76745. 

3. ORDENAR a la Superintendencia  De  Sociedades Para 

Asuntos Jurisdiccionales, notificar por el medio más idóneo, a los 

vinculados en el numeral anterior y remitir el expediente, en copia 

digital. 

4. CONCEDER a los accionados y vinculados, el término de un 

(1) día, para que se pronuncien respecto a los hechos que motivan 

la acción constitucional impetrada. 

5. RECONÓZCASE personería al Dr. Rodrigo Sebastián 

Hernández Alonso , para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

parte accionante. 

6.- Por Secretaría, fíjese publicación en la página web de la rama 

Judicial, vinculando a terceros con intereses en el presente asunto. 

7. NEGAR la medida provisional solicitada por el actor constitucional 

como quiera que no se cumplen los presupuestos de que trata el Art. 7º del 

Decreto 2591 de 19911,  

8.- Una vez cumplido lo anterior, regrese en forma inmediata al 

despacho para proveer conforme a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  

 

 

MAGISTRADA 

                                                             
1 Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá 

disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo 
que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación 
se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a 

petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso(…)”.En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que 
las medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la 
violación se torne más gravosa”1. 1 Autos A-040A de 2001 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), A-049 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz), A-041A de 1995 
(MP: Alejandro Martínez Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz). 


